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DIARIO ,.'" OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

MI-

:a G;¡z.rdía

CASARl!S QunV)GA

....
Mioisterio de la Guerra

Subsecretaria
'.celdR" 1'81'800111

SERVICIO DE OTROS
NISTERIOS

aprobadas por orden de 5 de 3ani.: de
1905 (c. L. núm. lOJ).

Lo comunico a V. E. para s:: conoci
miento y cumplimiemc. :Mad::':', 13 de
septiembre de I93Z.

. CASARES Qt:!R.OG.\

Señor Inspector general de
Civil.

Sefior Inspector general de la Guardia
Civil.

(De la Gaceta núm. 259)

Ex.cmo. Sr.: En vista de: 5.)lici
tado por (,1 alférez de es{' 1115:::(lt..-.. COtl
de"tinn en la Ccnrulltd'ancia <1 C.1StC
llón, D. Bcrnardo Sastre Bar,;':!ó.

Este Ministerio ha resue!:n c,)nce
dcrle el 'retiro para Al.:::a:d,.- (Baka.
res). con las noventa centés::l1as del
sueldo re~:ador dd empleo de cap¡.
tán. como comprend:d" en la lt·Y d~
9 de marzo último (Gaceta núm. 71).

10 comunico a V. E. para su ono<:i
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
septiembre de 1932.

Excmo. Sr,: ·Dispuesto que -el co
mandante de,INFANTERIA D. Fran*
ciSICO Corras Cazarla, "al servicio de
otros Ministerios" en el CUHPO de
Seguridad en qa provincia de Madrid,
pase a continua.r1oSl a la de Sevilla,
este ,Ministerio 'ha .resuelto quede di
cho jcfe en la misma situaci6n v afec
to para fines 'de documentación al
Centro de Movili7.ad6n y Reserva.
núm. 3.

Lo comunico a V. E. para ~u co
nacimiento y cumplimiento. M a.drid,
14 ,de septicmbr,e de 193Z.

Illfantería

Caballerla

R¡::r..-\CIO~ QUE SE CITA

Señor Inspcct<lr gene.ral de la Guardia
Civil.

CIV1L comprendidos en la siguiente
relación, que comienza con D. ~fant.tel

León ::Ifan:Ha y termina con D. Santla
s¿:o Castro García, por reunir las con
diciones que determina el decreto de
4 dc septiembre de 1920 (D. O. núme
ro :wo). asignándoles en el empleo que
~e tes ccnfiere la antigüedad de prime
ro de octtl!>r!.' próximo.

Lo comtmieo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
sqltiemhrc de 193'"/. .

CASARES QUIROGA

D. Manuel León Manilla, de la Co
mandancia de Badajaz.

D. Eduardo G6mez Borrero, de la
Comandanda de Alicante.

D. Teodoro Arribas Soria, de la Co
mandancia del 27.· Terdo.

D. José Garcia Chico, de la Coman·
dancia de Navarra.

D. Juan G6mez Cornejo, del 28."
Tercio (Sevilla). ,

D. Francisco Górnez Luengo, del 26."
l'ercio M6vil.

iD. José Maria Fernártdez Molinos.
del Parque Móvil.

Th Teodoro Regidor Hernández, de
la Comandancia de Jaén.

n. Antonio Olmeda Ramírez, de la AL
Comandancia de Cáceres.

D. Calixto Cerceda Castellanos, de
la Comandancia de Jaén.

,D. Santiago Castro García, de la Co
mandanda del 18.0 Terdo.

Excm<:J. Sr.: En vista de lo solicita.
do por el teniente de eSe IIlstitu1lo,
con dcstino en la Comandancia de Cuen*
ca. D. ]uJí;ín Benito Mariscal,

Este Ministerio ~a re~uelto conceder- Señores Generales de la primera r
le dos n;eses de }lcencla por enfermo -segunda divisiones orgánicas.
para Pans (FranCia), Pamplona yza-¡
ragoza; con arreglo a las instrucciones Señor Int,erventor general de Guerra.

(De -la Ca.cela núm. 259.)

ORDENES

Ministerio de la Gobernaci61I

PARTE: OFICIAL

PREsmENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Señores Ministro ,de Estado y de la
Guerra, SuQ1Selcretario dc esta Pre
sidencia y Ordenador de Pap;ofo ¿el
'~inistcrio dc Haden:la por Obliga
CIones dc la misma.

EXCn1c' Sr.: Hahiéndo~e aeN.lado
en Con<e"¡,..; oe :\[illistro$ conceder J:¡
can::daa dc 3.370 !'C'setas p:¡ra los ~as
:n, 'lllC ocasione h asistcncia de los
c:.p::an,,< (k Artillería D. Francisco
Hr:'ll;ll1do: l'(J!llá~e7. y D. Franc:seo
CarllWlIa Pércz de Vega al Congre
;0 rnternacio:1al de Fundición. que se
cc:rb~a~ú en París del 13 al 18 del ac
tual mcs de ~epticmbrc, y verificada
en el cxpedientela fiscalización pre
via reglamentaria por el dclegado de
la 1ntervendón ¡¡:eneral del Estado.

Esta Prcsidencia del Consejo de :Mi
nistros ha dis'pucsto que por la Orde
nación de Pagos ·del Ministerio de Ha
cienda por obligaciones de la mísma
se elOpidan dos libramientos a justifi
car 'por la 'Cantidad de d<ls mil seis
cientas ochenta y cinco (2.685) pese
tas cada uno. a favor de los capitanes
de Artillería D. Francisco Hernán
dez Pomárez y D. Francisco Carmolla
Pérez ;de Vega, con destino en las fá~
brkas de Armas de Tt'Ulbia y Sevilla,
resPectivamente. para que dichos se
ñores pucdan llevar a cabo la comi
sión que les ha sido 'conferida.

Madrid, 12 de septiembre de 1932.

AzA&A

-- .-.

,'El\:cmo. Sr.: Es.te Ministerio ha re
6~elto conceder el empleo de subofi.
clal a los sargentos de la GUARDIA
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DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Por este ~{':<:,:e~io se
ha rest:e:~o conceder el t~"O del dis,
t:Jlth'o que ::l: :es señala a cada uno
de .1.0;: sticia~"5 que fig¡.¡r:;~: e.n la re·,
laclOn Inserta a CO¡:tll:~::!C:(1:1. qu,:
principia ccn el 'capitán <:l~ IXFAX,
TERL\ D. Cr:;:tino Ruano v Ruiz v
termina con el tenien~e nlédieo ¿
Satidad ~li:¡tar D. José Hernández
Lozano. 10scuales se hallan <:0111
prendido;: en :as di51Pos:cion-es vi·
gentes scb:-e el ¡particular.

Lo CC:T.Un1CC' a V. E. Ct¡;::a su co·
¡:ocim:e;::o y cumplimierJ:o, ~f2dric,
q de se;:dembre de 1932.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que se rectifique la
rclacir'lll inserta a con·tinuación de la
'CÍlicu!;¡l' ~lc 29 de julio últimO
(D. O. nÍllll. ISo). por la .que se
cuncnlían pcn~ivllcs <le .la Ordcn de
San lI~rl1lcllcgíhlo al .personal de las
distintas Armas y Cuerpos dd Ejér
cito, en el sentido Ide que la Delega
ción de Hacienda ·por Ja qu·e ha de
percibir la que se .Je consigna al co
mandante de ARTILLERlA retira
do, D. Juan :Mora Soto, es' 1a. de Las
Palmas, y no la de T-enerife; como

Capitán de Infantería, con destino
n~ \~! n~.~in1~ent() nún1. :; d~>~ :\nl1:l,
n. Cri"in,) Rua¡w y Rui7, el de po
Ed;¡, 1ndigena.

O:ro lit- 1nhntería, {'on de ,tino e~

J:¡~ In!('r\'enciones Militar", v Fuer
7.1S ].1:ifi:l1I.1_ l.J. Carlo, (;ó-mcz de
Avdbnda l'a~do. el de Intcr\'encio
Ul'>; ~f!!;t:lr('s.

'0tro ,Ié- Infantcría. ,,'n '1e,tino en
ci Gru;)o de fouerza5 Rcg¡l!;¡,rc5 de
AlhulCell1t1, núm. $. D. Rocio:fo Fer'
n;¡n.r!e¡( Cetino Suárez. el de Regu:a
re,.

Teniente de Infan·tería. con destino
en el Grupo ·de Fuerzas Regulares
de ),fc1illa núm. :2, D. Segundo Arro
yo f.'ernández. el <le Re~ulares.

Otro de Infanterfa. con destino en
el Gm;Jo de Fuerzas Reg-u'Jares de
Melilla núm. 2, D. Camilo Alvarez
Ruiz, el de Regularu.

Otro .de Infantería, <:on destino en
-el Grupo -de Fuerzas Regulares de
Alhucemas núm. 5. D. Octavio Sosa
Maceo, eide Regulares.

Teniente médico. c{)n áestino en la
.primera Comandancia -de Trop.;:¡s de
SanÍ<lad Mi'itar, D. José Hernández
Lozano, el de Intervenciones. Mili
tares.

'Madrid. 14 de septiembre de 1932.
Azaña.

REL.\CJOX Q'CE SE cn.\

AZAÑA

ORDEN DE SAN HJEJRMENE
GILDO

Señores Ge;:erales de la ;Jrimera y
quin:a ·d:y::;'ones orgánicas y Jefe
Su?ericr de las Fuerzas ),fi:itare;
uc :U;¡rruecos.

AZAÑA

miento y cumplimiento. )'fadrid, 13 de
,~p~¡tmbre de 1932.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por esa Jefatura en 20 del mes
próximo ¡;:laEado, este 2-Iinisterio ha
resuelto que el oficial moro de se
gunda Sidi Hamed ben el Arbi. de:
Grupo .de Fuerzas Regulares In'<ií
gena;:¿e Ceuta núm. 3, paE,e 'C1estina
do al Grupo de Regulares de ~feli

11a núm. 2.
Lo comunico a V. E. para su co

¡,cocimiento y eum.plimiento. ~radrid,

q ,de sept:em.bre <:le 1932.

Señor General de la pr:mera división
orgánica.

Señor Inten'entor general de Guerra.

Exr¡¡¡n, Sr.: Vista la inst;¡n<:ia pro~

lllO,'j,!;¡ por el corneta (Id regimiento
dc Z.\I':\1l0RES )'II!\ ..\1l0RES
J lIan T cjt...la Latorr,,- en la Que soli·
c't:t l'a,;¡r (kstinado al batallón de
1¡¡gt:l ¡('ro, de Tctuán, comprometién
d'o:,e a Clfl11l'lir las condiciones que
lI.1ra t!lo exige la ord<:n ),tinisterial
(k IS ,it- junio ·de r9:29 (e. L. núme
ro J8ú). t'ste ?lfini:'tt'rio ha resuelto
acceder ;¡ lo solicitado, verificándose
la eorre9:)on~liente alta y baja en la
próxima r~vista de Comisario.

Lo ·eomunico a V. E. para su <::0
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de septiembre de 1932.

AZARA

Seiior Genera'l de la primera divisi6n
úrgánica.

Señores J efe Superior de las Fuerzas
Milit'ar·e9 de Marruecos e Interven
to·r general de Gu~rra.

Señor General de la ¡primera idivisi6n
orgánÍ<:a.

Señores Jefe Sulperior de las Fuer
zas ,Militares de Marruecos e In
terventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista ·la instancia pro~

movida por el tambor Idel re~imiento

de ZAPADOfR'E¡S MlINADORES
f.'élix Vizcay Barredo, en la que so
licita pasar ·des,tinado al bata116n de
Ing-eni·eros de Tetuán, ,comprometién
dose a cumplir las condiciones que
para ello exige la orden Ministerial
de 8 de junio -de 19:2() (e.L. mime
r{;. 1R<i) , esteMini~terio ha rcsuclto
acceder a lo solicita·do, vcrificán'<iolle
la o('orrpstpolH!icnte alta y baja en la
.próxil1la revista de 'COl1l isario.

11.0 elll1l unÍico a V. E. para su co
llOlCil1liento y ICll'll1plimíento. Madrid,
O 'de s·epticmbre de 1932.

AWA

COXT ..\BILlD.\D

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Vi:'to el es
cr:t.:> dirigido a e:'te Dt'partamento por
el :~:':é:·.t~ C~'road Jde ck 1:1 E:'cue
l:; ,ll' .-'\:¡:0mOy::::mo del Ejérdto, so
::":"'1,10 C'¡¡)-;7:le:ó'¡ para í)¿¡sar car-
~~.;....~~. :a......ct~~¡;tia· cinc ~e fij~ contra
~, ¡condo de material de !os Cuerpo:,
¿~ .procede;,da por :0:' gastos oca,úo
nades ')or lo;: ir.diYiduos que tiene
agreg~,:fcs ~:gtl:cedo los cur505 ~,,~gla
lne1"!:a:"~C'::;, cO!:'5:dcrando que ·(uches
ind:Y:~!:103 p.:'¡- su núnleiO y por el
t:en:j!0 que e~tán agreg3.d05 en los.
cur;:o;:: ha.::e:l ga;:tcs co;:;:iderable3 que
gr:;.Yan ti ¡onda de m:lterial de la Es
~t:e:a ~¡1 be;:efic:a de: de los Cuerpcs
de 'Iroeed('nc:a. tel1ienco en cuenta que
er:. ":25- y~g~1'!te5 1)re::U?Ues.t~5•. sección
CUu:-t:~ cn.¡)llu1:- 30, a:"tlcuIo nn:<:o, <:Oi1
c,,~:(, nÍlmero 48. s(' fija en 60 pese
t:¡~ :w:wk., la cantidad individual que
p1r:1 ('1 iondo dl' mate:-ial podrán re-
c1a1l1:1r 10.- Cn"r:'('" que t~l1ga agrega- Seiior Jde Supcrior ce :as Fuerzas
,j.,:,'!'.' b:, 5:cciol1r< <1t' Dl'-tinos de 1:\{i:itare5 <:le ~Iarnieeos.

Clt1~tc;c, gCl'cra!t:.-. etc.. y de acuerd" 1"cilor lllt~rv~ntor general de Guerra.
..nI: :.l in ¡"rInado po:' la O~rlcllaciól1 ~
,It· ~,;:~.- y ("1l1;¡!l:::(!1'1. eqe )'1::1i,-
:.'r:n h;: :T~[1c:tn :ltrtnr;z:l~ a ;:1 cit:'tdJ.
F,':l1' ';¡ ,k :\nlOll1P\,i:i,cmn ,kl Ej';r
ciil'. ¡:';r,l j)~~~~;:' r;~q':\l :,p:1\:a e; fp:1fln
(lo.' :l1~t:t'r>d de :()~ Ctt('rp(\~ a qt1<~ p,·r ..
1",:<1:;1:1 ,¡'o pl::\1lilL. a razr'1I1 ,\: ón
1" ,,:la, ;,nn;I1e, 1"'1' ill<li\·¡,luo. Cjue !l'I1,.
~., :Igr·.:;;ldn, ,lt'hit'¡Hb l'l¡jetar:'t' ("~,
1'.", al,,:, \'afiaei'1I1l'5 qm' puedan in
tr"dueír.-c en los p"esu'pucsto,; ~uce,i

\ n~ y qUl' l"~t:\ {ll~;}n:-:ic:t'Hl tenga ca ..
~:': (' 1(":'1: '.' uera1.

Lo ':"llluuie() a V. E. par;¡ ~u co
nn,ill1icnl,) y eumplímiento. Madrid,
JO ,le ¡;pptirmhre de 1932.

DESTINOS

Excmo. Sr,: 'El Presidente de la Re
púhlica, por re,oludón de esta fecha.
ha trnirlo a bien conferir el mando del
D('pó~ito de Recría y Domadc Ecija
al comandante de ,CABATJLERIA
D. José E"cuin NavarrO!, actualmente
en 5ituación de disponible en esa tli
visión.

Lo comunico a V. E .para su co
nocimiel1tü y cumplimleuto. Madrid,
J 5 de septiembre de I9.,2.

Señor Gcnrral de la segtl11da división
orgúnica.

Seiior Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Rsk M'lniMerio 1m re
~ll{'lt() qlll' los capitanes de ARTII.LE
RTA D. N('mc~io Alvarc7. Sánchez, don
Pe(trn Euarle M,endicoa Larraga y líon
Joaquín Rcixa Maestre, ascendidos por
orden circular cie 7 del mes. actual
(D. O. núm. 2I3), continúen en el Ser
vicio de Aviación, donde existen va
cantd de su nu-evo e1TIlpléo.

·'Lo comunico a V. E. para su conoci-
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Técnicas

Secclon de material
SUBASTAS

16. de septiembre de 1932

Scñor ...

Circuhr. Excmo. Sr.: Este 'Minis
terio ha re;,\lcIto qUe por la Comisión
de Compras de IN'GEN'IE.ROS y en
el leeal que ocupa el Parque Central
-de Automóviles, s'e celebre subasta
general para la adquisición de un co
che ligero y cinco motocicletas, con
destino a un Grupo divisionario de
Intcndencia, debi'ende efectuarse ésta
con sujcción a los .pliegos de condi
ciones que a continuación se publi
can y que quedan aproba,dos, tenien
do en cuenta para la -eeJe'braci6n {lel
acto, las pres,cripciones de la vigen
t,: ley de Contabilida'd de la Hacienda
pública y reglamento .de Contratación
Administrativa en -el Ramo de Gue
rra.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de septiembre de 1932.

Señor ...

Iy las piezas de repue5'to, se establece
un solo lote.

2." 'Las características que ha de
reunir el coche de referen;::ia, serán
las siguientes:

Potencia. fiscal mínima, 15 cabal!::>s.
Gasto máximo por 100 kiloU1etrJ~.

18 litros de gasolina y 600 centíme
tros cúbicos de aceite.
~ úmero ,de ciEnGros, cm.trc- o se;~.

!Debe akanzar una ve,oc¡dad de 90
kilómetros por hora y subir pendien
tes al menos del 15 por 100.

RéÍr;gerac:ón por bomba y yen:i
lador.

,Engrase a presión.
Carbnrador automático con arra:1

cador.
<le 12 milímetros, 2.000 pe- Depósito de gasolina de una ca;Ja-

cidad mínima Ide 60 Etro;.
E.ncen.dido oor batería y distri-de q mi:imetros, '=;.000 pe- .

buidor.
de 18 milímetros, 21.328 Equipo eléctrico compuesto de ba-

tería, dinamo, instalación de puesta
en marcha, bocina eléctrica, cuadr-o
con reloj. cuenta kilómetros, indica
dor de nivel de gasolina y presión
d~ aceite, insta!:lcion {le faros con
;uces de población.. carretera y cru
c~, pi·.oto e i!1dkador de parada.

Embrague :le disco.
Cambio con tres o cuatro velocida

de, v n;:¡rcha atrás.
l'ti(,llt(' trasero con grupo cónico

1l<':'z()',l~J.

Frenos de ,pie sobre la' cnatro ru::
d~s y freno de mallO.

Ruda,; interca;n'¡'iahle~ con ne~

nt;'l~:c~·.·s a baja prcs:ón.
U na meda (le r"pu(, .,to eq!l: ;)a:1 ".
Equipo completo dc herramienta.,;,

limpiaparabrisas automático, es;;")"
r,trü"isor Y 1)araehoques.

Carrocería cerrada de chapa•. con
separación i~1terior Y estrapo;l,~:¡¡C,S_
en la direccian de la marcha. ,,<1\t:

ra al la nitrocelulosa.
Vi:¡ mín'ma 1,40 metro,.
Distancia mínima entre ejes 3,10

metros. .
3." Las piczas <le repuesto a su-

ministrar serán:.. . . .
6 grupos de pIstan,. cmco ·deC1l11aS

milímetros sobre ,medl'da.. ,.
6 gruPos ,de pis ton, un :m:dmctro so-

bre medida. . .,
8 válvulas motor admlslOn .
8 vúlvulas motor escape.
12 cojinetes ca~~za ~lela.
R ejes artículae;on eje ,d~lantero.
Una rueda de re'Pue~to sm gomas.
Si alguna de estas ,pIezas no la- tu-

vi~ra el, coche, será sustituida. por otr~
equivalente 'en precio a eleccIOn de ...
Comisión de com1pras.

4.& El prelcio límite del coehe y
piezas a suministrar será d-e 25·000 P'::
setas.

S." Las 'Pt'11'Cbas a ,que ha de ~o-
meterse et ,coche serán: rec~rr:ldo
a 200 kilómetros' con carga maxlma
y pendiente máxi,madel 15 'Por 100.

PLIEGOS DE CONDICIONES QUE SE CITAN 6." El plazo de entrega será como
máximo de un mes a contar de. ,la. fe·
eha en que se notifique al. :"dJudlca-

Un autom6vil y piezaa de repuesto tario la atd;udicaci6n definitIva.
7." tLa aJdquisici6n .de que se tr~ta

l." .Para el suministro tdie este co- se eíectuará entre pro,ductores IlaCIO
che, que será cerrado de sei-s plazas, nales, teniende presente los preceptos

,~~.

RETIROS

REEMPLAZO

D. Q. núm. 2aO

AZAIA

~i'¡or Gl"ntr", de la segunda d~\'-:,i6n
orgánica.
~ñor, Intervtl1tor geheral de Guerra.

Excmo. Sr.: E"te Ministerio ha re
uello -pase a situación de retir:ldo,
on resüde:lcia cn SeviIta.~1 oficia' pri
10ro del Cu,'r"o rle O~¡CIX:\S MI
,ITARES 1): Emilio T@e~ Cú
ln destino e:1 la Caja de recluta núme~
j 10, ,por cl\lJllI:ir en esta fecha :a ('darl
~ra obtelLl" LO, causandu baja en el
Ulirpo a quc pertenece por fin del
I~rtiente mcs y haciéll'Closele por la
lreceión gCI1~ral de ,la Deuda y Cla
's. Pasivas el señalamiento de haber
IS¡VO qllc le corresponda.
,L.o ,COn¡'IIlH;(l a V. E. pard s': ca
:C1mlento y L·um;-.!íl11iento. Madrid,
) <le SeptirllJ!I;<l ,l~ 1932.

Señor .••

S~iior Gen'.'::,: de b cuarta división
~)rgánica.

S:~~res Gen(';-al (le h primera divi
SIOn or'¡{ánic:te Interventor gene
ral de (; ucrra.

?OI' error Se consignaba, quedando
subsisten tes :os -demás extremos de
:a referida disposición.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. .Madrm,'
q de septiembre de 1932.

Circular. 'Exocmo. Sr.: De acuerdo
con 10 informado por la Intervención
general Militar, e5lte Ministerio ha
resuelto elevar a d-efinitivas las ad
judicaciones ,provisionales hechas por
el tribunal de la subasta celebrada
en el Servicio <de Aviación Militar
,para suministro {le cordón amorti
guador, en la siguiente forma:

Adjudicado a la Sociedad Comer-
. . . . dal PirelJi por ser la proposición más

,~~mo. Sr.: VIstO el escr;t~ >de esa ventaj{)sa: .
dl\:lslOn d~, 20 del mes prox~mo ¡pa- Cordón ide 10 milímetros 1.750 pe-
saao, maD1testando que el tenIente de setas
IXFA:NTERIA D. HipóJito García Co:dóll
Ló;¡ez, con destino en el regimiento ,etas'
núm. lO, cumpiió el día 9 'del expre- . Co~dón
sado mes cuatro meses dado de baja setas
para er sen'icjo; teni~ndo en cuenta Co~dón
que di;ho 0ñc:al co~o inútil de gue- pesetas.
~' fue yue:to a ac.tlvo en jas con-cli- Adjudi'cado a D. Juan Prat Vinaja,
;:o.nes ql:c dctermma el de~reto <le cen arreglo a h ley de Protección a la
'Ce febr.:~~ ce 1926 (c. L. num, 56), Industria Nadonal:
)' que 5eg-Ul1 se comprueba por el Cordún ¿e 16 milímetros 21.000
¡ela ~e rcconosi~iento efectuado ¡por pesetas. '
e. Tribunal ~!edlco de esa plaza no Los adjudicatarios qued'an oblig-ados
?i':dc sc'.;u:r prestando. sus servi~ a que 105 obreros que empleen en la
('.o' por ¡:o ,Irr .sus le,lones re:ducl- decució:¡ de este servicio no estén
b,éS por t;'::\,'::11Icnto y ll3.lIarse el .'"metidos a condiciones inferiores a
,:::crc'a.d~). ,n ex.:)cctaci~)l1 de ingrcso :a,; cstablccid"s por los Comités Pa
,<,1 ,Inval:(;o.', c~te :-'[¡¡llstcno ha re- ritarÍo, o 'Por los cont~atos dc 110r
';~c~~~ pase d re~erido oficia1. a si- n::;,; d(' t;abajo qlle rijan en la in<1us.
,1'",;On C!'~ :',:c:n¡Jlazo ;)]~ hendo. a tria ,c(Yún determina -el final del ar
~art:r d,) di: oue ag,:,",:,) ílltimo y tícll':O 5~ del reglamento de Contra
:8n ,re;':!.'·l:'.! en 11a,,' ¡el, hasta la tación ,dd Ramo de Guerra de 10 de
/rm;:¡aclul: ,l,; expcJ:cnte, (Jue se le cnero de 1931 (D. O. núm. 12).
,Il'truy~ para lIlg're,o e:l el Cuerpo Lo comunico a V. E. para su co-
d~ Inva!:."'. ~liE!a~c,.. nocimi"nto y c\lmplimiento. Madrid,

Lo ,CL':1l111OlCO ;:: V. E. para su co- <) dc septiem!Jre de 1932.
:lOClmlcnt0 y cumn)ii:Jlicnto. Madrid,
i·l de scpt'c:1,úr<: de 1932.
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subasta, si están ~edidos en el ex
tranjero y en idioma extranjero, de
berán ser traducidos por la Interpre
taci6n de Lenguas del Ministerio de
Estado y estar, además, legalizadas '1
v:sadas sus firmas por dicho Minis
terio. Asimismo, habrán de ser re
integrados conforme a la Ley del
Timbre, quedando exceptuados los
pasaportes de extranjería.

6.- N o se admitirán para tomar
parte en la subasta ni para garanti
zar el servicio las cartas de pago que
se refieran a imposiciones hechas pa
ra afianz,ar otros se.~cios,'por, más
que sea notoria la terminaci6n satis
factoria de los Irlismos, si no se jus
tificase este extremo por medio de la
corregpondiente certificaci6n, hadén
dose,_ en este caso, la transferencia
de la garantía para responder a nue
vo contrato.

7." Las cartas de depósito corres
,pondientes a las proposiciones q u e
no sean aceptadas se devolverán des
pués de terminado el acto de la su
basta a los in teresados, los Que fir
marán el "Retiré" de las mismas al
pie de sus respectivas ofertas, que
dando éstas unidas, al expediente de
subasta.

Igualmente se devolverán los de
más documentos que acompai'ien a
sus proposiciones.

8." El precio que se consigne en
las proposiciones se expresará, en le
tra, :por pesetas y céntimos de dich=.
unidad monetaria, no admitiéndode
más fracción que la de céntimo, en
la inteligencia que, de consignarse
más cifras decimales, no serán apre
ciada:;, quedando a beneficio del Estad,
las fracciones que no lleguen a un
céntimo.

9.& Las proposiciones que no re
únan los requisitos expresados en los
'presentes pliegos de condiciones, no
serán admitidas.

10. Una vez cerrada la admisión
de proposiciones, y antes de proceder
a la apertura y lectura de los plie
gos de condiciones, que se veritica
rá por el orden de su numeración,
podrán eXJ¡>oner los autores o apode
rados las dudas que se les ofrezcan
o .pedir las ex¡plicaciones necesaria~,

en la inteligencia de que abierto el
primer pliego no habrá lugar a ex
'plicaciones ni observacioncs que in
terrumpan el acto.

n. Terminada la lectura de las
proposiciones presentadas, Se forma
rá por el Secretario del Tribuna! de
subasta un estado comparativo de las
mismas, que firmará con el Interven
tor y estampad, el vIsto buen\) el
Presidente.

Caso c1equc resulten '<lM o mi,
proposvcioncs iguale" y fucsen las
más ventajosas, el' Presic1ente <lel
Tr¡bunal dc subasta invitará a una
licitaclón por pujas a la llana, du
rante quince minutos, a lo. autores
de aq,ueltas 'Propo.lciones, y si ter
rr¡ina:do este plazo subsi.tiese la igual
dad, se decidirá la adjudi'cacl6n del
servicio por medIo de lorteo.

12. Cerrada. que sea. la. licitación,
el Presidente del TribunaJ. declararA
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fecha en que se notifique al alC.~ t; ~:
catario la adjudicación definitiva.

7." La adquisición de que Se tra
ta se efectuará entre productores na
,donales, teniendo presente los pre
ceptos que regulan la protección a
nuestras industrias.

8." Se acompañarán catálogos in
dicando tipo de la motocicleta que se
of~ece, especificado diámetro y carre
ra de los pistones.

Cinco motocicletas.

que regulan la protección a nuestras
industrias.

8." La mercancía viajará por cuen
ta. y riesgo de la casa adjudicataria.

1." F~~a el suministro de estas
motocicic:", se establece un solo jo
te C0lL?UeS;O' de cinco motocicletas.

2," Las características que han de
reunir :as ~otocicletas de referencia
serán las siguientes: .

El mo:or -será de dos cilin,dros y
1." La subasta se ce1ebrará~ Ma

de cuatro tiempos con una potencia
fiscal mínima de 6,5 HP.' drid, en el local, día y hora que se

Engrase a presión. fijará en los anuncios.
Puesta e!1 marcha con el pie. 2." Dicha subasta se celebrará pre-
Cambio de ma.rcha de 3 a 4 veloci- cisamente en día laborable, y el tri-

dades. bunal se constituirá a la hora seña-
El cua¿~o será de tubo de acero lada en el 10cal designado al efecto,

sin so:.:ladura. dando principio el acto con la tec-
La !L" ~qu;lIa con amortiguadores tura de los anuncios y pliegos de

harán que la dirección sea suave. condiciones y destinándose a conti-
Le,s muelles de la horquilla &el nuación treinta minutos a recibir las

asien:0 y de: coche lateral asegurarán proposiciones, que serán presentadas
U:1:1 :r.;¡~cha cómoda. por sus autores o representantes en

Llev::rá:1 dos frenos; un:> a la rue- ,pliegos cerrados, los que serán nu
da deLll1 tera y el otro actuará sobre merados por el orden de su presen
la rueda trasera y rueda del carro la- taci6n.
teral. Transcurrido dicho plazo, no po-

Rudas rápidamente desmontables drán redbirse más proposiciones ni
y a sc~ ¡¡osihle intercambiables. ~ctirarse las presentadas.

Equipo eiéctrico completo con lu- 3.& Las proposiciones se extende-
ces de! c()dig-o de carretera, avisador rán en papel sellado de la clasa oc
eléctrico )" cua;dro de indicadón de tav:l. y aparecerán sin enmiendas ni
carga (le b:t:ería. ra~paduras, a menos que se salven con

Lle\".',~;'!I1 tina caja contenienclo ¡as nueva firma, y se ajustarán al mo
herram; '.!: ::1; precisas para. las repa- elelo que se publicará en los anun
rac:on ~.' ,ie car;'etera así como bom- cios.
ba y útiles para reparación de neu- 4," Para tomar par t e en la
lI1á:irn<. subasta, los licitadores acompanarán

Las piaa, tanto de la parte mecá- a sus respectivas proposiciones la car
nica ccmo (l~ l:t eil'ctrica serán inter- ta de pago que justifique haber im
cambiable; y fabricadas con material puesto en la Caja general de Dep6
y dim 'I~s¡()ne~ apropiadas para que sitos, o en una de sus sucursales, la
no Sf~ ,;"tt';-'r>nn prematuramente. suma equivalente al 5 por lOO de sus

El coche lateral será de dos pla- ofert'as, calculado por el precio lí
zas, de carrocería metálica, capota mite que figura en el pliego de con
complet:! de lona impenneabilizada diciones técnicas.
y par;c'lrtq,: el guarnecido será de Esta -garantía ,podrá consignarse en
cuero 0 ,imil-cucro y la pintura a la metálico o en títulos de la Deuda
nitroc( ;¡:'''';¡, a ser po,ible en color pública, que serán valorados al pre
gri, reglamentario. cio medio de cotizaci6n en Bolsa en

El c;¡rro lateral, con su bastidor '1'0- el mes anterior, de no estar dis<pues
drá se ¡¡ararse en pocos minutos <de la to que se admitan por su valor nomi-
motociclcta. nal.

El consumo máximo scrá <Le 9 Ti- Este dep6sito se constituirá ha-
tros (le gasolina y 500 gra'mos de acci- eiendo constar expresamente Que se ha
te por 100 kilómetros. dectuad~ para podcr acudir a la subas

La capacidad del <le,pósito dc ga- ta a que este pliego se refiere. Esta
solina serú la necesaria para un rcco- fianza s610 servirá para la proposi-
rrido el l' ¡ .:;0 kil'ómetros. ci6n a la cual vaya unida.

3." El precio límite, cantídad a su- 5.& Los autores de las proposicio-
ministrar y valor total de las mo- nes o sus representantes que concu
tocicletas scrán 100 s , siguientes: rran al acto, acompafiarán su. cédu

ICinco motociclctas con ca.rro la- las o pasa.porte de eXtranjerfa, e1 61
teral de elos plazas a 8.300 pCS>etas, timo recibo o alta de la contribuei6n
41.500 pesctas. industrial que Ic ~orresponda satisfaccr

4," El adjuldicatario SiC .c:Oln'Pro- sl',R'ún tI conccpto en 'qu,e los licita
~l1eterá a tener en existen'cla pi-ezas dores comparezoean, la certilicación a
de repuesto para el tipo de motl>ci- que hace referencia el deereto de 24
e1e'ta .quc se adquiera. de diciembre de 1928, asl como tam-

S." Las prueba'! a, que han de so- bién el ú1timq.. recibo que acredite el
~eters,e serán un recorrido de 200 ,pago de cuotu ,del r~tiro obrer'o, '1
kll6mctros por. terreno accidentado .10'8. apoderados, ad-emb, el poder na-
con carga máXIma. ' tarlal otorga.do a I'U favor.

6.& El 1'1azo de entrega será como Todos los documento. presentado.
máximo, Ide un me, a. contar d'e la por los lleitadoru ~ el aeto de la
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aceptada y hará la adjudicaei6n prt)- t." La pérdida de la. garantIa o de- la definitiva, sólo tendrá derecho. a
visional, a reserva de la. aprobación pósito de la subasta, que, desde lne- que se le liquide y abone al precl.o
superior, a la proposición más veD- go, se adjudicará al Estado como in- de su proposición la parte del serv:
tajosa, comparando entre si lu ofer- demnización del ¡perjuicio ocasionado cio prestado, sin derecho a indemnl-
tas que se refieran al lote objeto de por la demora del servicio. zación aLguna.
esta subasta, en cuyo momento se 2.° La celebraci6n de una nueva 24- La entrega del material de rei..:-
dará por terminado el acto y se ex- subasta. bajo 'las mismas condiciones, rencia se verificará en el Parque Cen
tenderá a.cta notarial de 10 ocurrido, pagando el primer rematante la di- tral de Automóviles en el plazo máx:
la que autorizará todo el Tribunal y ferencia. de la primera a la segunda. mo de un mes a partir de la fecha en
firmarán, asimismo, el rematante o su 3.· No presentándose proposicio- que se :e comunique al adjudicatar:o la
apoderado. nes admisibles en la nueva, la admi- adjudicación definitiva. La recepción de

13. La garantía provisional queda- nistración ejecutará' el servicio por lOS mismos se efectuará por la 'Comisió¡l
rá a beneficio del Tesoro cuando el su cuenta o por contratación direc- de Compras del referido Parque, que
autor de la proposición a favor de ta, reS>¡londiendo el adjudicatario del redactará triplicada acta de recepción,
la cual se haga la adjudicación deje mayor gasto qUe ocasione con res- con arreglo a 10 legiSllado.
de subscribir el acta de la subasta pecto a su proposición. 25. Si el adjudicatario o sU repre
aceptando su compromiso- Para exigir la responsabilidad an- sentante, dado a conocer al Parque,

14. Declarada la aceptaci6n de una teriormente consignada en el segun- se ausentara sin previo aV1SO ni au
proposición, se entiende lleva envue1- do y tercer caso y cuantas se originen torización de la plaza en dond~ t P

ta la responsabilidad del adjudicata- 1del inc¡j~limiento del contrato, se' verifique el servicio, las órdenes ::-e
Tio hasta que sea aprobada. procederá en la forma que determi- lati"las al mismo que fueran necesario

15· Aprobada la adjudicación, e 1 na la condición 27' de este pliego. comunicarle se considerará como si
adjudicatario constituirá, dentro del 18. Los gastos que ocasionen la in- las hubiese recibido, y <le no cum
plazo máximo de quince dias contados a serción de anuncios y asistencia no- plimentarIas se procederá a efectuar
partir de 180 fecha en que se'le comunl- tarial, serán abonados por el adjudica- dicho servicio en la forma que más
que la adjudicación definitiva, un de- tario. convenga, a costa y riesgo del cita-
'Pósito del 10 por 100 del importe de En el caso de celebrarse segunda do adjudicatario.
su proposición, constituído en la mis- subasta, el adjudicatario no estará 26. El adjudicatario hará la entre
roa forma que el provisional, el qUe obligado al pago de Jos gastos de la ga dcntro del plazo esti;Julado; si no
se:virá para garantizar el cumpli- prin;¡era.· lo hiciera asi o esta entrega no re
mIento del contrato, circunstancia que 19. El adjudicatario satisfará los uniera las condiciones que deb? lle
se hará constar expresamente en el gastos de transportes acarreos y de-I ¡~ar, sc procedcrá. p~cyiLl ~ctll'rdo :.le
documcnto acreditativo de la const:- rechos o arbitrios q~e pudiera tener' la superioridad, a aüquirír el mate
tucíón del mencionado dep6sito, que el material, toda vez que el precio de ~\l rial no suministrado o defectuosG,
se hará a nombre del Presidente del oftrta se entenderá que escolocadaaqué- bicn por gestión directa o por subas·
Tribunal de subasta. Si por causa del l1a en el Parque Central de :\utomóviks. tao Si se adoptase el pritmer sistema,
~rij\ldir;\:;:~:() 11<> se constituyera el <lepó- :20. La adjudicación se hará con se citJ.rá al adjudi~:ltario, a fin de que
sito del 10 por 100 dentro del plazo le- lcar¡{o al capítulo 21, artículo único Ipor sí o por medIO de sus represen
ña:ado, ptrderá la fianza provisional, de la sección cuarta del vi¡:tente pre- . tan tes presencie la adjudic:!.ción, ya
~uedando en beneficio del Tesoro e1lsupuesto, según certificaci6n de su 1 que ha de ser de su cuenta el abono
Importe de la misma. existen-eia expedida por el Ordenador de la diferencia si costase el artículo

E[ re!'!<uardo del depósito definiti_/ de Pagos del Ejército que va unida a mayor 'Precio con relación al con
vo se devo:verá al adjudicatario en al cxpediente. Itrato. El a.djudicatario queda obliga-
tI acto del otorgamiento de la escri- Los pagos de cste scrvicio se ha- do a abonar esta diferencia, tanto e.n
tura. . . rán dentro de los créditos disponiblesIcaso de s~basta com.o de compra d:-
Term:~ado el compromIso comple- y una vez entregado el material y re- recta, '"f SI no 1.0 veTlficase se le des

ta y fie,mente por parte del adjudi- cibido de conformidad con arr 10 a contara del pTlmer pago que ten¡:;a
cataría, el Presi~ente del T~i~unal de las condiciones establecidas :: las que hacérs:le o. de la fian~a, .debie~
su!nsta acordara la üevOluclOn de ,la técnicas de esta subasta. El referido do comple.ar es.ta -el • ad,u~Ic.~tarlO
ml,ma, l:na v~.z que se haya aeredi- pago se efectuará por libramiento ex- dentro de los qUl11ce dlas slgU1ent~s
tado haber satIsfecho todos los gas- pedido a nombre del pagador del Par- :l ~ontar desde la fecha en que se .e
;~s a que se refier~n las c1áu3ulas 18, que Central de Autom6viles y en su aVls.e. .

y 22 (le e.ste. phe~o. nombre y representad6n el ad·udi- SI, por, el contrarlo, los precios a
1~. El adJudlc~taT1o ten.drá la obl!- catario. J que se ef~ctua:anlas adquisiciones

~acl6n el; formalIzar escritura. públt- A la vista de la. correspondiente ac- resul\aran mfenores a. los señalados
a, que . e otorgará en el despacho ta de reconocimiento c rd en e. contrato, quedara este beneficio

del Presidepte del Tribunal de s~bas- . los requ\sitos de de/echos u~il~soSe a favor del Estado. •
ta en el dla y hora que se deSIgne, imiPuestos de Timbre f r á 27· En todos los casos de mcum
concurriendo al otorgamiento dicha la orden de pago ' se orma IZaT plimiento, el adjudicatario será reque
autoridad y el Comisario de Guerra 21 El adjudic'atario d 1>1' rido al abono que .proceda, y de no
In!e:ventor del Parque Sentral de Auto- do ~ satisfacer el impu~~:o ad~ ¡ga- vet'ificarl~, si IOIS pagos que eS,tuvie
movlles en r~presentaclOn del Estado y por 100 de a os 1 E t d oC 1,30 sen perrc!lentes o la fianza prestada·
personal lelralmente autorizado en la reales y d/limba s : ¡, d~ree~os no fuese suficiente, se instruirá el
de la casa vendedora, faci'litando és~ más que corresP/d y o os os e- oportuno expediente de apremio co-
ta, a los fines correspondientes una . . n ~n. mo deudor de la Hacienda.
primera copia y 'Cuatro sitnlPle8 de- 22. El adJu<!lcataTlo queda obliga- 28. Las disposiciones gubernativas
ducidas de dicha. escritura, 'iendo de do. a ¡presentar en la oficina Ji- que en ~s~e contrato se adopten por
s~ cuenta. todos los gastos que oca- q~ldadora ide derecho~ reales la es- la Admll11stración. tendrán carácter
Ilone el otorgamiento y copias indi~ crltura que otorgUe,Slen~o de cuel1'~ ejecutivo, 'quedando a salvo el dere
cadas. . ta de ellos el abono del IElporte que cho del adjudicatario de dirigir sus

17. Cuando el adjudicatario no proceda y. demá~ gasto~ .que como reclama.cionel !por 1& "fa cODtencio.o
ClJl11¡pliese las condicionel que debe consecuencIa pudIeran orIginarse, administrátiva.
llenar para la ce.lebraci6n del con- 23· Una vez recaída. .la adjudica- Las cuestiones a que el contrato
trato o impidiese que 6ste tenra efee- ción provisional, si la. urgencia Ildel pueda dar lugar, que no se puedan
tOA en el término aefta:l&do, .e anula- servicio exigiera que se efectuase, resolver por las disposicionel cspe
r el remate a costa d~l mi'mo rema.- desde luego el contrati.ta queda obli. ciales sobre contratación adminiatra-
tanteo . ·gado a haced\> alf. tiv&, se harán ¡por la. reilas elel de-
áLos efectos de esta. declaración"", Si después el contrati.ta favoreci- recho común, •

r n: -do -por la adjudica.clón no obtu'Viera. A.lmilmo, el contrato no "uede .0- .

J
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fnete~5e :l j:::cio arbitral, y cuantas
dudas se ,~l5citcn sobre~ inteligen
cia. res:'s:6n y efectos. se resolve
rán en :3. forma que anteriormenle
se doter.li:::3-.

29. El:: :j::dicatario queda obliga
du al c:.::::;':::niento de cuanto~ debe
res iIT.;Jone a los patronos el Códi
gu c;e Tr::~?j;) y demás disposicil.nes
de carácter social vigentes.

30. )<0 se a.:;e1~rá a satisfacer
i;-; dCffi;l:zac:Ó:1 algn j;:l ni a ;:Jdgar ma
yor precio c;::e el estipulado por la
creación ¿e nuevos impuestos. ca
resth de :cs mercados o subida de
tarifas ¿e ;errocarriles.

As::nisr:10, ei :gstado tampoco in
tentará ::1e:-:r.ar la retribudo'l con
ve:1Ída ponpe se supriman o disminu
yan 105 c;ta:ios impo.:estos o tar+1S
existen tes al contraer el compl·om;5c.

De igu3.1 m:::lcra el Estado no abonará
en ningún caso intereses de demora.

3I. -El: e.. -c· de ll1ue~te o quiebra
::-:: '1djtidica:i :0. quedara r~~r;ndjdo

y ten:li::ado el contrato. 3. no ser
qt'e íns llerderos o los sbd:.::os ¿~

1.1 qU.l·;'~:L .', ofrezcan a llevarlo a
cabo lnjú :";'5 condiciones estipuladas
en el ;n:sr..lO. E: Estado. entvnces.
ql1~dari l:: :.Jertad ce adm:t:: o dcs
c.:ha: ci ~frt:'::1:1icnto, sc~ún cot1v~n

ga. sin q;¡~ en este úh:mo caso teu
g'll1 ;"i:.¡é·:ls5 derccho a indemniza
':>"11 a"~tll1a, s:no únicamente 3 que
-e les ll1r~l ::1 liqu:daciób de jos Ut:
wngos del vendedor.

3'::· El n~Clt 'rial que se trata de
.,<lqu:r:r :¡;,l':';i de StT d~ procedenci:l
nacional.

33· E:-: cl~mpED1iento de lo dis
;,tlcsto :,a ia ley de protecci6n a la
illrltl5:ria n:1(':)l1al de 14 de febrero de
1'107 y ~egb:;¡cnto para su aplicaci6n.
a ~)rob:¡(L) ?or orden circular de 16
de julio de ¡::¡17 (C. L. núm. 153) y
di5é)Os;c:oncs 20mplemenrarias. se in
,~r:l'n-;¡ c':ll:¡:;¡aciún. el1 virtud de 10
preceptuado en el artículo 16 de di
cho H·~:lam~I1:O, ·jos articulos 10, II

Y l~ Y pri:¡¡~r párrafo de: 11 del citado
rC~lal11l :~:(). qUe son como sigue:

.. ArtÍC'n:o lO. Ctlal:do se Ipyan re
lebrado sin cbtener postura o propo
sicióri adnúible una subasta o Con
curso sobre :nateria reservada a la
producci.jn nacional, se podrá admi
tir la COI1 currencia de la extranjera
en la ,egunda subasta o en el segun
do concurso que se convoque con su
jeción al 11l;~':10 pliego de ~ondicio
l1CS que sirvió ele ba·se la primera vez.

Art. 11. En la segunda. subast3. o
en el segundo concurso previsto por
c~ artículo anterior. los pro':\uctos na
c:ora!es serán preferidos en concu
rrenc:aeon los producto~ extranje
rOs exc:O.tídos de la rela:ei6n villente
mientras el precio de aQuéllos no ex~
ceda al de éstos en más del JO Por
rno que sefiale la proposlci6n mil
módica, Siempre C¡l:le el cont"olto com
prenda productos incIuldos en la re
lación vig~nte y .productos que no 10
cstél\, 106' pliegos de condiciones y
'proposiciones los agruparán y evalua
rán por separado. En tales contra.
tos, la preferencia del producto na-
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donal establecida por el párrafo pre
cedente. cuando éste fuera aplicable,
cesará si la proposición por eUa fa
vorecida resulta onerosa en más del

10 por 100 computado sobre el menor pre
cio de los productos no figurados en
dicha relación anual.

Art. 12. En todo caso, la.; propo
siciones han de expresar los precios
~n moneda española.. entendiéndose
por cuenta del proponente los adeudos
arancelarios, en su caso. los transpor
tes y cualesquiera. otros gastos que.
se ocasionen para efectuar la entrega
según las condiciones del contrato.

Art. 14. Las autoridades y los fun
cionarios de la Administración que
otorguen cualesquie-ra contratos par;:.
servicios u obra.s públicas. deberán
cuidar de que copias literares de ta
les contratos sean comunicadas in
mediatamente después de celebrarlos
en cualquier forma (directa, concur
so o subasta) a. la Comisión protec
tora de la producción nacional."

34. Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran al acto de la subast-a. acompañarán
a sus proposiciones el certificado ex
pnL·.1o -por el Comité regutador de la
producción nacional a que se refiere
e! artículo 17 del reglamento apro
bado por decreto de 3 de dicietmbre
ele 1925 «(¡aa/a núm. 342) y las 6r
,lenes de 25 de mayo de 1927 (Gacela
nÍlm. 148) y 3 de febrero de 1928
((;aceta núm. 38), cuando los propo
nentes sean productores.

:EI adjudicatario deberá designar
los establecimientos propios o ajenos
de donde el material haya de prove
mr. Si tal designación no constase en
1:L -proposición del adjudicatario ha
brá é.st~ de hacerlo. por escrito: con
antenorldad a la formalización del
contrato, sin perjuicio de rectificarla
o variarla a su voluntad. también por
?5cri.to, e1?- lo sucesivo, a fin de que los
lUnClOnanos de la Administración o
1?~ delegados al efecto por la Comi
"~on protectora lile la producción na
clO!1al puedan, en todo momento, fis
c~l¡zar la ob~ervancia de las obliga
CIones contraldas.
. 35· Todo cuanto no aparezca con

sl.~~lado o previsto en este pliego de con
dICIones económico-legales se regirá por
los prc.c,eptos d~1 reglamento pa.ra la con
trataclOn admInIstrativa del Ramo de
Guerra. aprobado por orden circular
<le 10 de enero de 1931 (D. O. nú
~;ro 12), de la ley de Administra
cJ;>n. Y Conta~mdad de la Hacienda
pubhca de prImero de julio de I9Il
CC. L. núm. 128) y alteraciones sefia
ladas e!! disposiciones posteriores..

Madnd, 14 de septiC11illbre de 1932.
Azafla.

•
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BOCCIGn de InltrucCIOn VReClutamiento
CUEl~1>O .DIE SUUOFICIALES

Circular. Exemo~ Sr.: Teniendo en
cuenta la semejanza de los programas
que s~ han venLdo exigiendo para el
ascenso a alférez de lasu'primida es-

D. O. núm. 220

cala de reserva retriburda con los adop
tados pOr o¡1den circular de 23 de ju
lio del año actual (D. O. núm. 180)
para los cursos a que deben as;stir'
los subayudantc5. este -:-'1;nislerio ha
resuelto que a los de este último em
p;eo 'Con aptitud para el expresado
ascenso acredit2:da a!l'e5 d·~ .l .'le di
ciembre 'de 1931, fech'\ de la promul
gación de :a ley que '~'ca el Cuerpo::>
de Suboficiales, no se ¡es ~ometa a la
conceptuación preveni·d.. para dichos
curso~, ni su asistencia al mism:> s:r
va para obtener una aptitud que ~:a

po~een. si no sim-plemen·.e para per
feccionar y ampliar Jos conoeirr.:entos
adquiridos; bien entendido que, no
oMtante la notoria desaplicación o la
mala conducta podrán sen-ir. a pro
puesta del Centro que desarrolla el
Curso. para posterga- a los int~resa

dos. como por el contrario, el celo
para instruirse y e: aprov _'cha:.1;enta
obtenido, podrán ser objet:> ce recom
pensa.

Lo 'Comunico ? V. E. pa~a su co
nocimiento y cur:l!"limie;:to. )'ladrid.
14 ·de septiembre ~" 1')32.

Señor ...

DESTINOS

Excmo. Sr.: Este M¡ni~\er:() ha re
sucIto d~~tinar al ServÍci0 d<: Prot,:
ción de Vuelos (Servid", Técnicos (le
Aviaeit'") al capit{m de TXGE~IE

'ROS. piloto y observad,)r (k aeropla
no, D. Carlos Roa Mir:ll1cla, con d·os
tinC'l (·n Jos Servicir.s de Matuial de
Aviación MiEtar, quedando así re,ucl
to el concurso anunciado por orden cir
cU~r de 24 ,de a~osto próx:mo p~sa
do ,<D. O. numo 202). •

Lo comunico a V. E. p:lra su coneocl
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
~iembre de 1932.

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Jefe de los Servicios de Av;a
ción Militar e Interventor general
de Guerra.

,Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto destinar como auxiliar de P:'o
fesor a la Aca'demia de Artillería e
IngenÍl'ros, ai teniente de ARTILLE
RIA D. Juan Valvcrde-1(·¡ Barrio. el,'!
13 rClgimiento ligero y en comisión
en dicho Centro de cnscñanz3,. 'luc
dand.¡) as'¡ resucIto el concurso anu¡~

ciado por orden circular (le 3 ele ago<
to p.róximo pa¡Ht.do (D. O. núm. 183) .

Lo comunico a V. E. 'p:lra .~11 co
nocimicllt() y -cumplil1\i~u\o. 1t:.dri,I,
13 dc septiem1Jre ,de 1932.

Selior General de la séptima divis'6n
orgánica.

Señor Director de la Academia de Ar
tillería e Ingenieros e Interventor
general de Guerra.



AZAÑA

f.,
Sefior...

lar. , xemo. Sr. : En relación
la. en circular de 31 de marzo

mo ( " O. núm. So), Se dispone que
l. tra,bajos fotogramétrico~ a que 1:;
misma alude Se lleven a cabo por el
comandante de ESTADO MAYOIR: don
Manuel Garcl.a ~aquero y Sáinz de Vi
cufla, en sustltucl6n del del mismo em
pleo y C4.lerpo D. Mlanuel Villegas Gar
doqui, desti1'lad'o a la. Escuela de Gue
rra. por orden clrculu de 6 de junio
último (D. O. núm. 13!).

Lo comunico a V. E. pa.ra su c:onoci
mie~to y cumplimiento. :Madrid, 12 de
septiembre de 1032.
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.LoI""''' --T..A!M1IENT'OS FOTOGRA
M!ETRICOS

en la Sección de }'Iaterial de este Mi
nisterio. _

El Jefe de Veterinaria con destino
en el Estado .;Mayor CentraL

El Jefe de Veterinaria más caracte
rizfiado del Establecimiento Central de
Sanidad Militar.

El Inspector veterir.ariv de la prime
mera Inspección general de: Ej¿rcito.

El Jefe de los Servicios Veterinarios
de la primera división.

El Subinspector de segunda Jefe de
las Secciones MPviles de Evacuacióa
Veterinaria.

Esta Junta dependerá de S;¡bseere
taría, de conformidad con lo preceptua
do en el artículo cuarto del apartado
g) de la orden circular de II de julio
de 1931 (D. O. núm" 154). y, con el
earác!er de órgano consuith"C' y asesor,
tendra como cometido e: estudio de
cuanto concie!Ue' a la higiene del ga
nado, profilaxiS de las enfemed~des epi
zoóticas, rocursos terapéuticos para ei
tratamiento de las enfermeGa¿es del g;L
n.ado, . material sanitario para el servi
CIO, examen de las obras y trabajos
científicos de que sean autores los ve
terinarios militares, informe acerca de
las propuestas de deSoecho y sacrific:o
formuladas por los veterinarios de los
Cuerpos, redacción y revisión periódica
de un cuadro de inutilidades, Dropllest\\
de cuadros de exenciones y t0:erancia~
que ~aran de formar parte de' las Í:ls
!rucclol1CS para la compra dé ganado e
I~forme ?e cuanto afecte a la adapta
c!ón .técnlca de los conocimientos vete
n.nanos al servici.o. ~el . Ej é¡-ci to, propo
menda. por su 11lIClatlva, cu~,ntas in
nov!1ciones o refonnas cGn5¡der~ <:on
v~mentes e!1 los asuntos CU)"a competen
cia le concIerne.

I.;a Junta así constituída redactará el
,regl.~mento por que ha de regirse. so
me~le~dolo a la aprobación de la Su
p'eTlorldad en el plazo de un mes. a. par
tir de eSota fecha.

.Lo comunico l! y. E. para su conoci
mlel}to y cumplImiento. Madrid, 13 de
ISeptlembre de 193:01.

Seftor...

16 de septiembre de 1932

¡f,..~,~.-.,.•,., .. ".,'
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IMPUESTO DE UTIUDADES

Estado Mayor Central

'ICcld. ti O,.I.'ZICIdI, IIIVIllZlCld.

JUNf!\A FACmr.rATIViA DE VE
TERINA,RIlA MlILlTAR

Señor General die da quinta. división
orgánica.

Señor Interventor general de Guea-ra.
(..{)

Excmo. Sr.: Vista la in&tancia pro
movida por el capitán de CABA
LLERIA D. Manuel Cervera AuSoe
jo. con destino en el Centro de Mo
vilización y Reserva núm. 10, en sú
plica de que se le rebaje el tipo de
descuento por utilÍ'dades del 7 % con
que está gravado al 6 % por consi'de
rar que el líquido que percibe es in
ferior a 7.000 pesetas; teniendo en
cuenta que la base impositiva u;¡ara
el recurrente es de 7.000 pesetas a la
que corresponde gravar con el 7 %
se-gún la escala del artkulo segundo
de la ley; que no es de aplicación
al caro el ,párrafo segundo del artícu
lo 17. ya que el recurrente, aún hecha
aplicación de este 7 % percibe uro
líquido de 6.795 pesetas superior al
que resulta de aplicar el 6 % al má
ximo del grado inferior de la escala,
(7.000 pesetas), que al 6 % produoce
un tíquiodo de 6.58b pes.eta.s; consi
deran'do que en el grado de ia escala
que cO'mlprenide los devengos entre
7·001 y 8.000 pesetas, sólo es de apli
cadón el mencionado párrafo Soegllndo
cuando la ba.se impositiva no rebase
.ue 7·075 'PesC'tas, pues si se aplica
cara a es'ta cifra el 7 %, el líquido
a percibír sería menor que el corres
pondiente a 7.000 pesetas (máximo
del grado inferior) gravado con el
6 %. prdduciéndose ta anomalía de
que a mayor íntegro correspondería
menor líquido, contingencia que evi
ta el párrafo segundo del artículo 17
mencionado, haciendo que los fnte
gros entre 7·001 y 7.(Y¡S tributen ccr.
el 6 %; y habién.dose re9Uelto un ca
so análogo en 2Z de octUlbre de 1931
(D. O. núm. 256). este Ministerio ha
resuelto deSlestimar 1110 petici6n del'
recurrente por car«er de derecho.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
'14 de septiembre de 193Gl.

Cire1Uar. Excmo. Sr.: Este :Minis·
terio ha retUe1oto le pomtituya. en el
mi,mo la "Junta Fact!!'tativa de Vete
rinatia Militar", bajo la pruidenci& <lel
Jefe de la IntpeQC:i6n Veterinuia dt
este Departamento, y con 101 .ilUien
~es voca.les, que desem'peftarán tale.
cargo. sin ~rjuicio de sus destinos de
plantilla:

El Stilinspeetor veterinM'io de eegun
da de la mi:sma Inspecci6n, que desem
peftM'á el ca.rgo de secretario,

El Jefe de Veterinaria, con destino

(/J.1JtÍt~J''''O~ Iq.!JI<,¡J"'t~!J6 )'

Señor...

Circular. Excmo. Se.: Este'
terio ha resuelto destinar al Gr '
cuela de Información y Topo ía 'l1e
Artillería a los tenientes de dicha Ar
ma D. Antonio Soto Guinea, del Grupo
de Información núm. 2, y D. Ramón
Nieto Maroto, del Grupo de Informa
ción núm. 3, ClXDO resultado del con
curso anunciado por orden circulas de
20 de julio último (D. O. nÚIn. 175)·

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
septiembre de 1932.

Señores Generales de la tercera, quin
ta y sexta divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guerra.

D. O. núm. 2'20

DEVOLUCION DE CUOTAS

ULACI0N QUE SE CITA

E:léOmo. Sr.: Visto que los indivi
duos que se expresan en la siguiente
relación, qUe empieza con Luis Ur
goiti Royo y te-rmina con José Labue
na Esquillod, pertenecientes a los re
emplazos que se indican, eSotán com.
prendidos en los artículos :z84 de fa
ley de Reclutamiento de 1912 y 4.22
de la vigente, este ,Ministerio ha re

'suelto que se .devuelvan a los intere-
sados las eentidá-des que ingresaron
para reducir el tiempo de servicio en
filas, según cartas de pago expedi'das
en las fechas, con los números y por
las Delegaciones de Hacienda que en
la cita'da relaJCión se expresan, como
igualmente la suma 'Que debe ser re
integrada, la cual percibirá el indivi;
duo que hizo el depósito o la persona

,autorizada en forma. legal, según pre~

vienen los artículos 470 y 425 de los
citados textos legales.

Lo comunico a V. E. 'para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
14 de septiembre de 1932. •

,Recluta. Luis Uf¡goiti Royo idel re
emplazo de 1928, alistado en' ToloSla
(GuipÚzcoa). Caja recluta núm. 38.
C.arta de pago núm. 219, e~pedida el
dla lO de marzo de '1928 por la Dele
gación de Hacienda de 'GuipúZlcoa Se
le debe reintegrar b .suma .de 325' pe
setas.

Recluta, FrancíscoSandova.l Puerta
de] reemplazo de 1932, al'istado en Bu~
nas (Mur.cia). ,Caja. recluta núm. :14.
Carta de .par;o núm. 309, expedida el
tUa 8 de Julio de 1932 por la Delega
ción de Hacienda de Mu.rcia. Se te
debe reíntegrar la suma ,de 750 pese
tu.

Recluta, José Labuena Esquil10d
del reemplazo de 1925, a1ista<lo en Za~

, ragon. Centro ,de Movilizad6n 'Y Re
serva .núm. 9. Carta de ~af;O n'6.m. 589.
exped~da el dla 29 de julio -de 1925
por ta. DeloClg'ación de Hacienda de
Zaragoza. Se le debe d'eintegrar la. IU
,Ola de 112,05 pesetas.

A
,Madrid, 14 de septiembre de 1932.
zafia.

~,
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